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INICIATIVA 
Sobre el artículo 27 del proyecto de Constitución, referente a la propiedad 
en la República, presentada por varios CC. diputados en la sesión celebrada 

el día 25 de enero de 1917. (1) 

C. presidente del Congreso Constituyente: 
El articulo 27 tendrá que ser el más importante de todos cuantos contenga la 

Constitución que el H. Congreso viene elaborando. En este artículo tienen por fuerza 
que sentarse los fundamentos sobre los euales deberá descansar todo el sistema de 108 
derechos que pueden tenerse a la propiedad raíz comprendida dentro del territorio 
nacional. Porque en el estado actual de las cosas, no será posible conceder garantia 
alguna a la propiedad, sin tener que determinar con toda precisión los diversos elemen
tos que la componen, dado que dichos elementos corresponden a los elementos compo
nentes de la población nacional y en la revolución que felizmente concluye, cada uno 
de estos últimos ha levantado para justificación de sus aetos, la bandera de la propiedad 
en demanda de prótección para sus respectivos derechos, habiendo, por 10 tanto, va
riadas banderas de propiedad que representan intereses distintos. 

La propiedad, tal cual ha llegado hasta nosotros, se formó durante la época co
lonial, y es extremadamente compleja. El principio absoluto de la autoridad del rey, 
dueño de las personas y d~ los bienes de sus súbditos, dio a la propiedad sobre todos esos 
bienes, el carácter de precaria; todo podía ser de dichos súbditos, en tanto que la vo
luntad del rey no dispusiera lo contrario. La necesidad de coordinar los intereses de 
los varios elementos coltstitutivos de las colonias, hizo que los reyes españoles dieran al 
principio supremo de su autoridad sobre todos los bienes raices de las expresadas colo
nias, la forma del derecho de propiedad privada. El rey -era, en efecto, el dueño, a titulo 
privado, de los bienes yaguas, como cualquier particular puede disponer de los bienes 
de su patrimonio; pero dentro de ese derecho de disposición, concedía a los pobladores 
ya existentes y a los nuevamente llegados, derechos de dominio, que tomaban todas las 
formas de derechos territoriales entonces en uso. Los derechos de dominio concedidos 
a los españoles eran individuales o colectivos -pero en grandes extensiones y en forma 
de propiedad privada perfecta; los derechos de dominio concedidos a los indios eran 
alguna vez individuales y semejantes a los de los españoles, pero generalmente eran 
dados a comunidades y revestían la forma de una propiedad privada restringida, que se 
parecía mucho al dominio útil de los contratos censuales de la Edad Media-. Aparte de 
los derechos expresamente concedidos a los español"s y a los indígenas, los reyes, por 
el espíritu de una piadosa jurisprudencia, respetaban las diversas formas de posesión 

(1) Véase Tomo n. página 926. 
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de hecho que mantenían muchos indios, incapaces todavía, por falta de desarrollo evo
lutivo, de solicitar y de obtener concesiones expresas de derechos determinados. 

Por virtud de la independencia, se produjo en el país una reacción contra todo lo 
tradicional y por virtud de ella, se adoptó una legislación civil incompleta, porque no 
se refería más que a la propiedad plena y perfecta, tal cual se encuentra en algunos 
pueblos de Europa. Esa legislación favorecía a las clases altas, descendientes de los 
españoles coloniales, pero dejaba sin amparo y sin protección a los indígenas. 

Aunque desconocidas por las leyes desde la independencia, la propiedad reconocida 
y la posesión respetada de los indígenas, seguían, si no de derecho, sí de hecho, regidos 
por las leyes coloniales; pero los despojos sufridos eran tantos, que no pudiendo ser 
remediados por los medios de la justicia, daban lugar a depredaciones compensativas y 
represiones sangrientas. Ese mal se agravó de la Reforma en adelante, porque los frac
cionamientos obligados de los terrenos comunales de los indígenas, si favorecieron la 
formación de las escasa propiedad pequeña que tenemos, privó a los indígenas de 
nuevas tierras, puesto que a expensas de las. que antes tenían, se formó la referida 
pequeña propiedad. Además, en los últimos años la política económica resueltamente 
seguida por la dictadura, favoreció tanto a los grandes propietarios, que éstos comen
zaron a invadir por todas partes los terrenos de los indígenas y, lo que fue peor, pro
tegió por medio del las leyes de baldíos, los despojos de la pequeña propiedad. Al anun
ciarse la revolución, los grandes propietarios habían llegado ya a ser omnipotentes: 
algunos años más de dictadura, habrían producido la total extinción de las propie
dades pequeñas y de las propiedades comunes. Tal había sido el efecto natural de haber 
adoptado, sin discernimiento, la legislación europea. Por fortuna, el instinto de las 
clases bajas del país, determinó la revolución cuyo fin señalará la nueva Constitución 
que se elabora. 

Precisamente, el conocimiento exacto de los hechos sucedidos, nos ha servido para 
comprender la necesidad indeclinable de reparar los errores cometidos. Es absolutamen
te necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen por alto los hechos que palpitan 
en la realidad, como hasta ahora ha sucedido, y es más necesario aún, que la ley 
constitucional, fuente y origen de todas las demás que habrán de dictarse, no eluda, 
como lo hizo la de 1857, las cuestiones de propiedad, por miedo a las consecuencias. Es 
preciso abordar todos los problemas sociales de la nación, con la misma entereza y con 
la misma resolución con que han sido resueltos los problemas militares interiores y los 
problemas políticos internacionales. Si, pues, la nación ha vivido durante cien años 
con los trastornos producidos por el error de haber adoptado una legislación extraña 
e incompleta en materia de propiedad, preciso será reparar ese error, para que aquellos 
trastornos tengan fin. ¡ Qué mejor tarea para el H. Congreso Constituyente, que 
reparar un error nacional de cien años! Pues bien, eso es lo que nos proponemos con la 
proposición concreta que sigue a la presente exposición y que pretendemos sea sometida 
a la consideración del mismo H. Congreso. 

Creemos haber conseguido lo que nos hemos propuesto. La proposición concreta 
a que acabamos de referirnos, anuda nuestra legislación futura con la colonial en el 
punto en que esta última fue interrumpida~ para implantar otra, no precisamente mala, 
sino incompleta Al decir que la proposición que hacemos anuda nuestra legislación 
futura con la colonial, no pretendemos hacer una regresión, sino al contrario. Por virtud 
precisamente de existir en dicha legislación colonial el derecho de propiedad absoluta en 
el rey, bien podemos decir que ese derecho ha pasado con el mismo carácter a la nación. 
En tal concepto, la nación viene a tener el derech() pleno sobre las tierras yaguas de su 
territorio, y sólo reconoce u otorga a los particulares, el dominio directo, en las mismas 
condiciones en que se tuvo por los mismos particulares durante la época colonial y 
en las mismas condiciones en que la República después lo ha reconocido u otorgado. 
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El derecho de propiedad así concebido es cQnsiderablemente adelantado, y permite a la 
nación retener bajo su dominio, todo cuanto sea necesario para el desarrollo social, como 
las minas, el petróleo, etcétera, no concediendo sobre esos bienes a los particulares, 
más que los aprovechamientos que autoricen las leyes respectivas. La primera par
te del texto que proponemos para el artículo 27, da clara idea de lo que exponemos, y 
las fracciones X y XI, expresan con toda precisión la naturaleza de los derechos re
servados. La principal importancia del derecho pleno de propiedad que la proposición 
que hacemos atribuye a la nación, no está, sin embargo, en las ventajas ya anotadas, 
con ser tan grandes, sino en que permitirá al Gobierno, de una vez por todas, resolver 
con facilidad la parte más difícil de todas las cuestiones de propiedad que entraña el 
problema agrario, y que consiste en fraccionar los latifundios, sin perjuicio de los la
tifundistas. En efecto, la nación, reservándose sobre todas las propiedades el dominio 
supremo, podrá, en todo tiempo, disponer de las que necesite para regular el estado 
de la propiedad total, pagando las indemnizaciones correspondientes. El texto de la 
fracción IX de nuestra proposición, no necesita comentarios. 

Volviendo a la legislación civil, como ya dijimos, no conoce más que la propiedad 
privada perfecta; en los códigos civiles de la República, apenas hay una que otra 
disposición para las corporaciones de plena propiedad privada permitidas por las 
leyes constitucionales: en ninguna hay una sola disposición que pueda regir ni la exis
tencia, ni el funcionamiento, ni el desarrollo de todo ese mundo de comunidades que 
se agita en el fondo de nuestra constitución social: las leyes ignoran que hay condue
ñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus, etcétera; y es verdaderamente 
vergonzoso que, cuando se trata de algún asunto referente a las comunidades men
cionadas, se tienen que buscar las leyes aplicables en las complicaciones de la época 
colonial, que no hay cinco abogados en toda la República que conozcan bien. 

En lo 'Sucesivo, las cosas cambiarán. El proyecto que nosotros formulamos, reconoce 
las tres clases de derechos territoriales que real y verdaderamente existen en el país; 
la de la propiedad privada plena, que puede tener sus dos ramas, o sea la individual 
y la colectiva; la de la propiedad privada restringida de las corporaciones o comuni
dades de población y dueñas de tierras yaguas poseídas en comunidad; y la de las 
posesiones de hecho, cualquiera que sea su motivo y su condición. A establecer la pri
mera clase, van dirigidas las disposiciones de las fracciones 1, 11, 111, V, VI Y VII 
de la proposición que presentamos: a restablecer la segunda, van dirigidas las dispo- /' 
siciones de las fracciones IV y VIII; a incorporar la tercera con las otras dos, van 
€'ncaminadas las disposiciones de la fracción XIII. 

El texto de las disposiciones de que se trata, no deja lugar a duda respecto de 
los benéficos efectos y de las dilatadas disposiciones. Respecto de las últimas citadas, 
o sea de las disposiciones referentes a la fracción XIII, mucho habría que decir, y sólo 
decimos que titulará todas las posesiones no tituladas hasta ahora, incorporándolas 
a los dos grupos de propiedad que las leyes deberán reconocer en lo de adelante; el de ' 
las propiedades privadas perfectas, y el de las propiedades privadas restringidas, en 
tanto que éstas por supuesto, no se incorporan a las otras por la repartición, para que 
entonces no quede más que un solo grupo que deberá ser el 4e las primeras. 

Al establecerse en las disposiciones de referencia la prescripción absoluta por 
treinta años, fijamos indirectamente el principio de que basará un certificado ex
pedido por la oficina respectiva del Registro Público, y que abarque ese tiempo para 
tener la seguridad de la fijeza y firmeza de los derechos de propiedad, sin necesidad 
de más títulos, con lo cual se· barrerá de un soplo todo ese fárrago de más títulos 
primordiales, que arranca de la época colonial y que ni siquiera pueden ser ya leídos, 
ni entendidos, ni aprovechados. 
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El texto que proponemos, cada una de las fracciones, y en éstas, cada párrafo, 
cada frase y hasta cada palabra, tienen una. importancia digna de atención: nada en 
dichas fracciones sobra, y todo cuanto en ellas se consigne servirá para producir en la 
práctica. los más benéficos resultados. Pero no queremos hacer demasiada larga la pre
sente exposición. Esperamos que el H. Congreso Constituyente sabrá comprender y 
apreciar todo el yalor de nuestro trabajo. 

Por nuestra parte, estamos más que satisfechos de haber contribuido a que el 
H. Congreso Constituyente, de una vez por todas pueda resolver las cuestiones de 
propiedad que durante cien años han cubierto de ruina, han empapado de lágrimas y 
han manchado de sangre el fecundo suelo del territorio nacional, y preparar para la 
nación una era de abundancia, de prosperidad y ventura, que ni en nuestros más vivos 
deseos nos hemos atrevido a soñar. 

Réstanos sólo hacer constar que en esta labor hemos sido eficazmente ayud~dos 
por el señor licenciado Andrés Molina Enríquez, abogado consultor de la Comisión 
Nacional Agraria, y por el señor general licenciado José I. Lugo, jefe de la Dirección 
del Trabajo en la Secretaría de Fomento. 

Nuestro proyecto es el siguiente: 

Artículo 27. La propiedad de las tierras yaguas comprendida dentro de los li
mites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación; la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio directo de ellas a los particulares, 
contribuyendo la propiedad privada. 

La propiedad privada no podrá Ser expropiada por la autoridad sino por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. 

La capacidad para adquirir el dominio directo de las tierras yaguas de la nación, 
la explotación de eUas y las condiciones a que deberá sujetarse la propiedad privada 
se regirán por las siguientes prescripciones: 

I. S610 los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades me
xicanas tienen derecho para adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesiones de 
explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la República Mexicana/ El 
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros cuando manifiesten a la 
Secretaría de Relaciones que renuncian -a su calidad de extranjeros y a la protección 
de sus gobiernos en todo a lo que a dichos bienes se refiere, quedando enteramente 
sujetos respecto de ellos a las leyes y autoridades de la nación. En una faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras yaguas; 

11. La Iglesia, cualquiera que sea su credo) no podrá en ningún caso tener capa
cidad para adquirir, poseer o administrar bienes raí~es ni capitales impuestos sobre 
ellos. Los templos destinados al culto público son de la propiedad de la nación repre
sentada por el Gobierno federal" quien determinará a lo que deban continuar después 
a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios religiosos de 
asociaciones religiosas o cualquiera otro edificio que hubiere sido construido o des
tinado a la administración, propaganda o enseñanza de un cuIto religioso, pasará 
desde luego de pleno derecho al dominio de la nación para destinarse exclusivamente 
a los servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdic
ciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, ser4n propie
dad de la nación, si fueren construidos por subscripción pública; pero si fueren cons
truidos por particulares, quedarán sujetos a las prescripciones de las leyes comunes 
para .la propiedad privada j 

III. Las inst.ituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto 
el auxilio de los necesitados, la investigaCión científica, la difusión de la enseñanza, 
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la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquil'ir 
m'ás bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata y directamente 
destinados a él, pero podrán adquirir, tener y administrar capitaies impuestos sobre 
bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En ningún 

-caso, las instituciones de esa índole, podrán estar bajo el patronato, dirección, admi
. nistración, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas ni de ministros 
-de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio; 

IV. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás cor
poraciones de población que de hecho y por derecho guarden el estado comunal, ten
·drán en común el dominio y la posesión de las tierras, bosques yaguas que los per
tenezcan, ya sea que los hayan conservado después de las leyes de desamortización, ya 
.que se les hayan restituido conforme a la ley de 6 de enero de 1915, ya que se les 
().en en lo de adelante por virtud de las disposiciones de este artículo. Los bienes rnen
-donados se disfrutarán en común; entretanto se reparten confonne a la ley que se 
expida para el efecto, no' teniendo derecho a ellos más que los miembros de la co
munidad, quienes no podrán obligar ni enajenar sus derechos respectivos a extrañas 
personas, siendo nulos los pactos y contratos que se hagan en contra de la presente 
prescripción. Las leyes que se dicten para la repartición, contendrán las disposiciones 
necesarias para evitar que los parcioneros pierdan las fracciones que les corresponden 
-y que con ellos se reconstruya la comunidad o se formen latifundios inconvenientes. 

V. Las sociedades civiles o comerciales de títulos al portador, no podrán adqui
rir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se consti
tuyeren para explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera o para algún otro 
fin que' no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente 
-en la extensión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios 

, de los objetos indicados y que el Ejecutivo de Ja Unión o de 19S Estados fijará en 
-cada caso; 

VI. Los bancos debidamente autorizados comorme a las leyes de instituciones de 
-crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad 
1) en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto 
directo; 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones 111, IV, V Y VI, 
ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedaC:l o administrar por sí bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la ún~ca excepción de los edüicios des
tinados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Estados, el Distrito 
Federal y los Territorios,' lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán 

¡ ¡llena capacidad para adquiri!' y poseer todos los bienes raíces necesarios para los ser
vicios públicos; 

VIII. Se declararán nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y ope
raciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción o enajenación o 
ramate que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques yaguas, a los 
-condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de 

... población que existan todaVÍa en estado comunal, desde la ley de 25 de junio de 
1856; Y del mismo modo serán _,nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones 
y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales efectos. En conse
cuencia, todas las tierras, bosques yaguas de que hayan sido despojadas las corpo
-raciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo del decreto de 6 d~ enero 
de 1915 y demás leyes relativas o las que se expidan sobre el particular, exceptuando 
únicamente las tierras yaguas que hayan sido tituladas ya, en los repartimientos he
.chos por virtud de la -citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídos en nombre propio 
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a título de dominio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cien 
hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemni
zando su valor al propietario. Todas las leyes de restitución que por- virtud de esta 
fracción se decreten, serán de carácter administrativo y de inmediata ejecución; 

IX. La nación tendrá en todo tiempo el derecho de regular la propiedad privada 
y el aprovechamiento de los elemento's naturales susceptibles de aprobaciÓn para 
hacer una distribución más equitativa de la riqueza pública y para cuidar su conser
vación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de 
los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la dotación de te
rrenos a los pueblos, rancherías y congregaciones existentes y para la creación de 
nuevos centros de población agrícola con las tierras yaguas que les sean indispensa
bles, así como para evitar la destrucción de lo~ elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir. en perjuicio de la sociedad. La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir este objeto, se considerará de utilidad pública y, 
por lo tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora 
de confonnidad con el decreto de '6 de enero de 1915; 

X. La nación se reserva el dominio directo de todos los minerales o substancias 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, cualquiera que sea su forma, constituye 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes del terreno; minerales y 
substancias que en todo tiempo tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles, 
y sólo podrán ser explotados por los particulares o sociedades civiles o comerciales 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, mediante concesión administrativa fe· 
deral y con la.s condiciones que fijen las leyes correspondientes. Los minerales y subs
tancias que necesiten concesión para ser explotados. son los siguientes: los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides' utilizados en la industria, como los de 
platino, oro, plata, cobre, hierro, cobalto, niquel, manganeso, plomo, mercurio, estaño, 
cromo, antimonio, zinc, vanadio, bismuto, magnesio, azufre, arsénico, teluro, estroncio, 
bario, y los metales raros, los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las 
salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposicÍón de rocas, como el asbesto, el amianto, el talco, cuando afecten.la for
ma de vetas, mantos o bolsas y su explotación necesite trabajos subterráneos; los 
fosfatos susceptibles de ser utilizados como fertilizantes, ya sea en su estado natural 
o mediante procedimientos químicos; el carbón de piedra y cualquier otro combus
tible sólido que se presente en vetas, mantos o masas de cualquier .forma. El petróleo 
o cualquier otro carburo de hidrógeno sólido, líquido o gaseoso, ya sea que brote a la 
superficie o se encuentre en el suelo, y las aguas extraídas de las minas; 

XI. Son de la propiedad de la nación y estarán a cargo del Gobierno federal: las 
aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que previene el Derechq. \. 
Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; llils de los lagos interiores 
de formación natural que estén ligado~ directamente a corrientes constantes; las de 
los ríos principales o arroyos afluentes de corrientes permanentes desde el punto donde 
ésta comience; las de .las corrientes intennitentes que atraviesen dos o más Estados 
en su rama principal; las de los ríos, arroyos o barrancos ~uando sirvan de limite al 
territorio nacional o al de los Estados .y las aguas de las' minas. Igualmente, serán 
de la propiedad de la nación. los cauces, lechos y riberas de los lagos y corrientes en 
la extensión que fije la ley. Para el aprovechamiento de estas aguas, por particula
res, en irrigación, fuerza motriz o cualquiera otro uso, podrá el Ejecutivo federal hacer 
concesiones y confirmar los derechos anteriores, de acuerdo con lo que prevenga la 
misma ley. Cualquier otro arroyo, barranco o corriente de aguas, no incluido en la enu
meración anterior, se considerará como formando parte integrante de la propiedad priva
da en que se encuentre y el aprovechamiento de las atuas, cuando pase su curso de una 
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firma rústica a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten los Estados, respetando siempre los derechos adquiridos; 

XII. La necesidad o utilidad de la ocupación de una propiedad privada, de acuerdo 
con las bases anteriores. deberá ser declarada por la autoridad administrativa corres
pondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará 
en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o re
caudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simple
mente aceptado por él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con 
esta base, aumentándola con un diez por ciento. El exceso de valor que haya tenido 
la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la 
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a recaudación judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas; 

XIII. Desde el día en que se promulgue la presente Constitución quedará pres
cripto el dominio directo de la nación sobre las tierras yaguas poseídas por parti-, 
culares o corporaciones permitidas por la ley, en favor de los mismos particulares 
o corporaciones, cuando la posesión haya sido por más de treinta años pacífica, 
continuada y pública, siempre que la superficie poseída no alcance el límite que se 
fije para cada Estado, el cual no podrá exceder de diez mil hectáreas, y que las tie
rras yaguas no estén comprendidas en las reservas de este artículo. Este mismo 
derecho tendrán en lo sucesivo los poseedores de tierras yaguas que no sean de uso 
común para prescribir contra el Estado o ,contra los particulares; 

XIV. El ejercicio de las acciones que correspondan a la nación por virtud de las 
disposiciones· del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero 
dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se 
dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades admimstrativas procederán 
desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras yaguas 
de que se trate y todas sus acciones, sin que en ningún caso puede revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoria. 

Querétaro de Arteaga, 24 de enero de 1917.-Pastor Rouaix.-Julián Adame.-Líc. 
D. Pastrana J.-Pedro A. Chapa.-José Alvarez.-José N. MaCÍas.-Porfirio del Cas
tillo.-Federico E: Ibarra.-Rafael L. de los Ríos.-Alberto Terrones B.-S. de los 
Santos.-Jesús de la Torre.-Silvestre Dorador.-Dionisio Zavala.-E. A. Enriquez.
Antonio Gutiérrez.-Rafael Martínez de Escobar.-Rubén Martí. 
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